
REFERENCIA:      SUCESION MENOR CUANTIA 

DEMANDANTES: LUIS ARNULFO GARCÍA CORREAL 
CAUSANTE:         SARA CORREAL DE GARCÍA 

RADICACION:      2021-00656-00 

UBICACIÓN 11 EGRESOS 02 RECHZADOS Y RETIRADOS 07 SUCESION 

 
Informe secretarial: A Despacho del señor Juez para que provea sobre el 

rechazo de la presente demanda, por no haber sido subsanada. Santiago de Cali, 

23 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 

 

                     MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 1466 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que los yerros señalados 

en el auto No.1603 de septiembre 13 de 2021, no fueron subsanados por el 

demandante dentro del término otorgado, razón por la cual resulta procedente 

dar aplicación a lo señalado en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

por ello, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE la demanda y sus anexos a la demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.159 DE HOY SEPTIEMNRE 

24 DE 2021 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

SECRETARIA 

                     


